
 

POLITICA DE PRIVACIDAD 
 
 
Ward Van Lines S.A., empresa especializada en mudanzas nacionales e internacionales, almacenaje, 
embalajes y mudanzas de oficinas, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19.628 del año 1999, 
su posterior modificación en la Ley 20.575 del año 2012, y de conformidad a lo estipulado en el 
estándar FAIM 3.1, está comprometida con la adecuada gestión para la protección de los datos 
personales de sus clientes, empleados y proveedores, donde la alta dirección establece los 
lineamientos necesarios para garantizar su seguridad y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o 
acceso no autorizado, adoptando así la presente política. 
 
Todas las personas que suministren información personal a Ward Van Lines S.A., por el desarrollo de 
diferentes actividades contractuales, comerciales, laborales, entre otras, sean permanentes u 
ocasionales, podrán conocer, actualizar y rectificar su información o datos personales, dicha 
información deberá ser veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. 
 
Con el interés de velar por la protección de la información o datos personales, Ward Van Lines S.A. 
solicita autorización a sus clientes, empleados y proveedores para el tratamiento de los mismos. 
 
De esta manera, Ward Van Lines S.A., manifiesta que garantiza los derechos de la privacidad, la 
intimidad, el buen nombre y la autonomía, en el tratamiento de los datos personales, y en 
consecuencia todas sus actuaciones se regirán por los principios de legalidad, finalidad, libertad, 
veracidad, calidad, transparencia, acceso y circulación restringida, seguridad y confidencialidad. 
 
La presente política es comunicada y divulgada a todos los socios de negocio, tanto clientes, 
empleados y proveedores de la organización. 
 
 

Sebastian Laporta V.
  Gerente General


